
EL MUNDO ES TUYO, S. A. DE C. V.

C.P. 03020 TEL. 56396464 - 56393445
COL. NARVARTE, CIUDAD DE MÉXICO

DIAGONAL SAN ANTONIO 1218

FAX. 56-39-01-92
R.F.C. MET-890830-5M9

FOLIO FISCAL:

TIPO COMPROBANTE

No. CUENTA:

LUGAR DE EXPEDICION:

T.C.:

SOLICITADO POR:

FECHA/HORA:

FFD315AB-7295-4BCB-8028-F97D3E748EE4

I  INGRESO

1110001184

CIUDAD DE MÉXICO

18.2343

CECILIA BERUMEN/P1,531.00

2023-10-24   13:50:47

FECHA TIMBRE: 2023-10-24   13:50:50

EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

FLC 4153

FACTURA

No. BOLETO: 196306506

CLAVE

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

USO CFDI:  G03 GASTOS EN GENERAL

DIRECCION: AV. INSURGENTES SUR 452 , ROMA SUR
CUAUHTEMOC,  CDMX  MEX
C.P.06760          TEL.

NO. CLIENTE:
CLIENTE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES
IFN 060425C53

001184

NOMBRE UNIDAD RUTA/SERVICIOCLAVE CODIGOI.V.A./TASATARIFA T.U.A.CANT.
CONFIRMACIÓN

Objeto Impuesto: 02
TasaOCuota: 0.16Tipo factor: Tasa834.50Base:Impuesto: 002 IVA

1.00 SANCHEZCABRERA/MARCOANTONIO 133.52MEX/CUU DF9ETQ 563.00834.48SERVICIO 01

E48 Unidad
de servicio

90121502

DF9ETQ 2101-002-001

EL MUNDO ES TUYO SA CVVENDEDOR PRINCIPAL:

VENDEDOR AUXILIAR:

S/CCCENTRO DE COSTO:

DEPTO: S/DEPTO

PNR:

MONEDA:

MÉTODO PAGO: PPD Pago en parcialidades o diferido

Formas de Pago:

99  POR DEFINIR  $ 1,531.00

( UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN  PESOS  00/100 M.N.)

GRACIAS POR SU PREFERENCIA

FNCOT/LP/CON/028/2023

FORMAS DE PAGO:

SUBTOTAL: $ 834.48
 I.V.A.: $ 133.52

$ 563.00

TOTAL A PAGAR : $ 1,531.00MXNPeso Mexicano

T.U.A.:

||1.1|FFD315AB-7295-4BCB-8028-F97D3E748EE4|2023-10-24T13:50:50Z|BUZ021107UG0|b9y8ZXxeyPQKJcyN2blBsrCVUQ7TGilsAiTnf1VTzba
2GcvHXccUI+/FoyhdP/IXtiTV6+XFInblXAM8XwH8ZlXtaMBcu7SEVjFVSGp8AAgmEVdi4xwKcWqUaIBXGwgILXwfna1SWyDk1xm53Zyvc1DHCsaCAGHiMpd
itz10tUYK8j+9PCvzWpo2HPVGVXDtTiV2W7V+Pmk4zk5c9MEta7p4BuZ93iOYsw/3ROOPqAzo+MkPhNc0CrZq8lku05gJ7RYMvV7VFYwwb0/6EYJR7woWfl4
iiX7RJlsKGjClFcF6+lQY2swFFR3Y9i2xf0RZOPfyxBgh5uq1Z5oHiwLx1w==|00001000000505464943||

Sello Digital del CFDI:
b9y8ZXxeyPQKJcyN2blBsrCVUQ7TGilsAiTnf1VTzba2GcvHXccUI+/FoyhdP/IXtiTV6+XFInblXAM8XwH8ZlXtaMBcu7SEVjFVSGp8AAgmEVdi4xwKcWqU
aIBXGwgILXwfna1SWyDk1xm53Zyvc1DHCsaCAGHiMpditz10tUYK8j+9PCvzWpo2HPVGVXDtTiV2W7V+Pmk4zk5c9MEta7p4BuZ93iOYsw/3ROOPqAzo+MkP
hNc0CrZq8lku05gJ7RYMvV7VFYwwb0/6EYJR7woWfl4iiX7RJlsKGjClFcF6+lQY2swFFR3Y9i2xf0RZOPfyxBgh5uq1Z5oHiwLx1w==

Sello del SAT
bOMFUMYnGlUY95xFqgc9A/XKzl+ylij7HT5wvnH6OUxCJh0RSwCyrdLZU05NkXvWARUOx3tc2zsM6fVLu218kLDlF2j4EE1S9F/MbfRLDr3t3XT5Eu98wCo7
061vpLlZt/GjAJ7QAIge73UAig6QQ5Ih1IZjwpgGtVvWZtHHT1eypHsChGpOxSTKKaU5R+3qJgJEPa8+vOBfQOrhbJAr19jWNxgvqAlOfgBAaSChpHTvEAN2
w0wVBzN7VWryAlFRtnR4FVzWsZHF9ks7DeDox/jnjq1pDvRsQIr71IEQZ+OO2p66Vj2CBtmqGScyaqT/wOkpS+i2wq7kCOMv4BfzWg==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

Versión 4

REGIMEN FISCAL:  601 General de Ley Personas Morales
  No. de Serie del CSD del Emisor: 00001000000505293412   Numero de Serie del CSD del SAT: 00001000000505464943  RFC PAC:BUZ021107UG0

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



EL MUNDO ES TUYO, S. A. DE C. V.

C.P. 03020 TEL. 56396464 - 56393445
COL. NARVARTE, CIUDAD DE MÉXICO

DIAGONAL SAN ANTONIO 1218

FAX. 56-39-01-92
R.F.C. MET-890830-5M9

FOLIO FISCAL:

TIPO COMPROBANTE

No. CUENTA:

LUGAR DE EXPEDICION:

T.C.:

SOLICITADO POR:

FECHA/HORA:

B0DDA7BC-4D27-4F87-A4E3-E17FD964FD0F

I  INGRESO

1110001184

CIUDAD DE MÉXICO

18.2343

CECILIA BERUMEN/P2,043.18

2023-10-24   13:54:16

FECHA TIMBRE: 2023-10-24   13:54:21

EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

FLC 4154

FACTURA

No. BOLETO: 103128354

CLAVE

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

USO CFDI:  G03 GASTOS EN GENERAL

DIRECCION: AV. INSURGENTES SUR 452 , ROMA SUR
CUAUHTEMOC,  CDMX  MEX
C.P.06760          TEL.

NO. CLIENTE:
CLIENTE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES
IFN 060425C53

001184

NOMBRE UNIDAD RUTA/SERVICIOCLAVE CODIGOI.V.A./TASATARIFA T.U.A.CANT.
CONFIRMACIÓN

Objeto Impuesto: 02
TasaOCuota: 0.16Tipo factor: Tasa1,122.50Base:Impuesto: 002 IVA

1.00 SANCHEZCABRERA/MARCOANTONIO 179.60CUU/MEX HEYDSQ 741.091,122.49SERVICIO 01

E48 Unidad
de servicio

90121502

HEYDSQ 2101-002-005

EL MUNDO ES TUYO SA CVVENDEDOR PRINCIPAL:

VENDEDOR AUXILIAR:

S/CCCENTRO DE COSTO:

DEPTO: S/DEPTO

PNR:

MONEDA:

MÉTODO PAGO: PPD Pago en parcialidades o diferido

Formas de Pago:

99  POR DEFINIR  $ 2,043.18

( DOS MIL CUARENTA Y TRES  PESOS  18/100 M.N.)

GRACIAS POR SU PREFERENCIA

FNCOT/LP/CON/028/2023

FORMAS DE PAGO:

SUBTOTAL: $ 1,122.49
 I.V.A.: $ 179.60

$ 741.09

TOTAL A PAGAR : $ 2,043.18MXNPeso Mexicano

T.U.A.:

||1.1|B0DDA7BC-4D27-4F87-A4E3-E17FD964FD0F|2023-10-24T13:54:21Z|BUZ021107UG0|ZimwV2hplj1Iz9QdXzC1iUJjOuHfdzLulDRBNoAg40D
E/hqbgeTsMv/vRm+OV6/tnnQpX5HqHKPsT8DmrmR2CTrbq55PzCoSKw7EiH7gvJ6Z1XUfkx0HSkBNywj2R58JDrmV+ngd+aXkwZQWXthNcXqFMM/zsHUP9N6
31jJPVQOxxIfr7XrIwHjannkkNStyzfVX34x3GGPVetUFSY2qQPyqJ55k59JZgDnNmcFHZR/slj62CokuRMP+mPGfBoD5SZilHgLf+Bt5cd3AeHA966xMg+c
xVTjO07kePSc+uNYeiPcYHPPjn0z1mt1LaLiyHqHhafxF9CQl479oO3whvg==|00001000000505464943||

Sello Digital del CFDI:
ZimwV2hplj1Iz9QdXzC1iUJjOuHfdzLulDRBNoAg40DE/hqbgeTsMv/vRm+OV6/tnnQpX5HqHKPsT8DmrmR2CTrbq55PzCoSKw7EiH7gvJ6Z1XUfkx0HSkBN
ywj2R58JDrmV+ngd+aXkwZQWXthNcXqFMM/zsHUP9N631jJPVQOxxIfr7XrIwHjannkkNStyzfVX34x3GGPVetUFSY2qQPyqJ55k59JZgDnNmcFHZR/slj62
CokuRMP+mPGfBoD5SZilHgLf+Bt5cd3AeHA966xMg+cxVTjO07kePSc+uNYeiPcYHPPjn0z1mt1LaLiyHqHhafxF9CQl479oO3whvg==

Sello del SAT
P1sACgLD5HseAQSxtHqRfZHh9RbHiyPpIsbCYSe06JrgXh/hbMRTsbEyCSLe4zHYfPhP2Br0NVfQs5JlDHuRExhpd9uMWLG2tMCqVbbmmPMVMrnNu5sll1ZF
SLncRJHU+ApNgcjbpEqkFBSD/b3Zz1aaJvEza+o8j0R6/Mx9EymPupcb4YDDrg7DxoTSY1eVAel3iLWM0rGej/yphKQ8Lua6mpkGsfVizsUHHscnd/EO4Z0m
QPvDvVpdTXUTcnSpCIreW9+tfWfmr7y65VTvwVx9ub+Kd56cTN/5rtN/5337VIJj02OEQPeWfdjsBN4Dae12YLKmn85ED0FtTbTbOw==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

Versión 4

REGIMEN FISCAL:  601 General de Ley Personas Morales
  No. de Serie del CSD del Emisor: 00001000000505293412   Numero de Serie del CSD del SAT: 00001000000505464943  RFC PAC:BUZ021107UG0

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
Página 1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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